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Boletín (Metal 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

, _ ^ 1 ^ * y anuncios qu-Jiay»» d « insertarse en 
U * t onc«ALEí se han de mandar al M r M i l i t o 
^ ^ ' p o r cuyo conducto se pasarán a los Kdltorw d i 

W * * u í ¡ 0 " a d O S AMd* 1S33.) 

Me p u b l i c a l o r i o * l o s « l i an , e x c e p t o l o » d o m i n g o i i . 

PIIECIOS pr «rumicio».—Rn esta eapital, llevado •'. domicilio, 10 r». mensuales anllrl-
pados: fttero de elU 14 r». al mw; 3C el Irii iré; 72 semi.-slie, y 1!4 por un »Ao.—Se 
admilcn tuscricionts en Madrid, en la AdiniuislraclonMel B.»i.rm. Fuenrarrol, W.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de caria a la Administración, con Í0«ltulon drl 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dot realfs. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I.TK riltpoüicloni* do las Autoridades, excepto las q t » 
seas á instancia de parte no polire, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio conmínente al servicio nacional 
que dimane de lus mismas; pero lo* «Ir intrrc's particular 
I i - . i i . i i i do» rtatt» por cada linea de Inserción. 

^ T E R I O DE Ú GOBERNACIÓN. 

ORDEN • 

Para la ejecución del decreto do 10 

j í Febrero último, por el que se llaman 

,, cio de las armas 70.000 hombres 

,tino al reemplazo del ejército ac

tivo y de la reserva, 

Rl Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar 

li« disposiciones siguientes: 

l.1 El cupo de las provincias será el 

desgnado en el adjunto repartimiento. 

± l Las Comisiones provinciales, aso-

mdis á los Diputados quo puedan re

unirse en la capital respectiva, procederán 

inmediatamente á repartir el cupo de 

rada provincia entro los pueblos de la 

misma, y al sorteo de décimas en propor

ción al número de mozos alistados en el 

mes de Mayo último, Begnn las listas rec

tificadas que sirvieron para el llamamien

to y declaración de soldados de la según -

•1* reserva en dicho mes. 

*£ El resultado do las operaciones á 

se refiere la anterior disposición se 

publicará en el BOLETÍN OFICIAL, y se cir

culará antes del dia 14 del corriente. 

* Las reclamaciones á que se refie-

¡ ¡ c a r t ; ^ de la ley de reemplazos de 
3 0 <ie Enero de 1856 sobre nueva inclu-

* j , i o m°zos en el alistamiento, podrán 

a t a r s e hasta el dia 28 inclusive del 

^actual. 

El domingo próximo 14 del mismo, 

^ I ra lu ?a r en todos los pueblos ol acto 

^ kmamiento y declaración do solda

ra *V C < m t i ü u a r á s i n interrupción mién-

necesario, terminando precisa-

<loiato 8 c n a l a ( l ° l m r a ( 1 U Ü 1 ( > S 

tjj ° S e n i P r °ndan 8 u marcha á laoap i -

dispone el art. 82 de la ley. 
ció ̂  C x c°Pciones legales del s em-
ÜJay £ JJ" C 0 U 9 ¡eTnadas en ol art. 76 de 

•* ' . 6 d*x i K ü e r o d e ^«reformada 
^ « * ? ? * * l m > y lascircuns. 

^ 0 7 7 * 8 n u l a r e K l a 7 - " ( l e l 

^ ^ W l o n ^ , C O n 3 Í d C r a p á n l ) r O C Í S a m ' ! l t ' ' 
a a l dia U del presente mes, 

quo en la disposición auterior se señala 

para el llamamiento y declaración de sol 

dados. 

7.' La exclusión do los comprendidos 

en el caso 2.° del art. 73 de la citada ley 

se verificará con sujeción á lo preveni

do en el reglamento de 2(5 de Mayo de 

1874 para la declaración de las exencio

nes físicas, quedando por tanto sin efecto 

el artículo83 de la misma ley y las demás 

disposiciones que le sean contrarias. 

8.* Con arreglo al art. 8.° de la Real 

órden-circular de 16 de Febrero último, 

no se admitirán otras exenciones físicas 

ni legales que las que se expougan ante 

el Ayuntamiento en el tiempo y forma 

prescritos por el art. 81 do dicha ley, 

salvo el caso previsto en el art. 78. 

9. a Los Gobernadores, oyendo á las 

Comisiones provinciales, señalarán anti

cipadamente, en observancia de lo dis

puesto en el art. 107 de la ley, los dias 

en que cada partido ó pueblo deba entre

gar su cupo respectivo, bajo el concepto 

de que en fin del presente mes, ó antes si 

fuere posible, han de quedar necesaria

mente ingresados en Caja todos los quin

tos de la provincia. 

10. El tiempo y modo de interponer 

las reclamaciones contra los acuerdos de 

las Comisiones provinciales, serán los 

prevenidos en el art. 136 de la ley, y 

dentro del término señalado en sus ar

tículos 147 y 152 se habrá de verificar in

dispensablemente la sustitución del sorvi-

cio permitida por el art. 10 de la circular 

de 16 de Febrero último. 

11. La cantidad fijada en dicho ar

tículo 10 para redimir la obligación de] 

servicio se entregará á disposición del Mi

nisterio de Hacienda en el Banco do Es

paña ó en las Sucursales ó ('omisiones 

delmismoon las provincias, cuyo estable

cimiento y sus representantes cuidarán 

de facilitar resguardos provisionales á los 

interesados, quienes deberán canjearlos 

en la Administración económica respoe-

^ tiva por las cartas do pago que garanti

cen su exención del servicio militar. 

12. Los Gobernadores cuidarán de 

que se publique y circule la presente Real 

orden al dia siguiente de su recibo, y 

darán á este Ministerio cuenta inmediata 

de haberlo verificado. 

P e orden de 8. M. lo digo á V. $i para 

su inteligencia y cumplimiento. Dios 

guarde á V . S. muchos años. Madrid 9 de 

Marzo, de 1875.=Romero y Robledo.= 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Repartimiento de los 70.000 hombres con 
que, según el Real decreto de 10 de Fe
brero último, deben contribuir las pro
zinc¿as para el reemplazo del presente 
año. 

PROVINCIAS. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Av i l a . 
Badajoz 

Baleares 
Barcelona. . . . 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. 
Ciudad-Real. . . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca. . '.. . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
Suelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pontevedra..... 
SalamSncai... 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo.. 
Valencia 

VaUadoÜd 
Zamora 
taragoza 

01 VI.KS. 

Nr.MERO 
de m«>zos alistados 
cu el mes de Mayo 

de . C U P O . 

1.943 1.031 
3.709 1.967 
3.619 1.920 
1.771 939 
3.915 2.077 
2,286 1.213 
6.457 3.425 
2.714 1.439 
2.942 1.561 
3.097 1.643 
2 382 1.2c:{ 
2.721 1.443 
3.190 1.692 
4.296 2.279 
1.768 938 
2,902 1.539 
4.126 2.189 
1 913 1.015 
1.799 954 
2.436 1.292 
3.584 1.901 
3.3-20 1.761 

865 451» 
1.561 823 
3.148 1.670 
3.424 1.816 
4.083 2.166 
4.095 2,172 
2.834 1.503 
3.242 1.720 
5.052 2.680 
1.629 864 
3.710 1.968 
2.672 1.417 
2.014 1.068 
1.387 736 
3.740 1.984 
1.476 783 
[.801 955 
1,850 981 
3.136 1.663 
:». L£8 2.879 
2.319 1.230 
1603 1.381 
3.009 1.596 

131.967 70.000 

Madrid 9 de Marzo de 1875.=Rumoro 
Robledo. 

Administración 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento. 
. Ferro-carriles.. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes de la Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y Alicante varios objetos extraviados 
ó abandonados por sus dueños, so les in
vita por el presento para que en el plazo 
de 30 dias se presenten á recogerlos; ad
virtiéndoles que de no verificarlo se pro
cederá ásu venta en pública subasta. 

Madrid 6 de Marzo de 1875.=E1 Go
bernador, J. Elauayen. 

Secretaría.—Negociado ñ.°—Nüm. 512. 

Con objeto de poder entregar á Don 
Ángel Pantoja y Rojas, Patrono de las 
memorias de D. Rafael Cornejo Rivadc-
neira; un documento de su pertenencia, 6 
ignorando su domicilio en esta capital, 
se avisa por el BOI.KTIN OFICIAL de esta 

provincia para que se sirva pasar A reco
gerlo en este Gobierno civil y Negociado 
expresado todos los dias no festivos, de 
una á cuatro de la tarde. 

Madrid 6 de Marzo de 18¡75.=El G o 
bernador, J. Elduayen. 

Comisión provincial. 

Sección de Gobernación.—Negociado 4.° 
Quintas.—Circular. 

Atento el Gobierno deS. M, el Rey (que 
Dios guarde) á satisfacer con preferente 
solicitud la urgente necesidad de poner 
término á la desoladora lucha que ensan
grienta el suelo de la Patria, ha decreta
do el llamamiento de 70.000 hombres 
para el reemplazo del ejército activo y de 
la reserva en los términos que se expre
san en Real decreto que lleva la fecha de 
10 de Febrero último, publicado en la 
Gacela de Madrid de 11 del mismo, y en 
circular do 16 del propio mes, inserta en 
la del dia 17, dictándose en ambos docu
mentos todas las disposiciones (pie se han 
creído necesarias para la más pronta y 
fácil terminación de las operaciones quo 
son consiguientes á un servicio de tal im
portancia. 

Esta Corp«*aeion está convencida di
que aquellas disposiciones, dadas su pre
cisión y claridad, no pueden ofrecer duda 
alguna á los Ayuntamientos do esta pro-

í 
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vincia; roas sin embargo, deseosa decoad-
yuvar en cuanto le sea posible, dentro de 
la órbita do sus atribuciones, á los nobles 
y patrióticos propósitos del Gobierno de 
S. M., y con el fin de allanar los entorpe
cimientos que pudieran presentar en la 
práctica las operaciones del actual reem
plazo hasta el ingreso de sus hombres en 
caja, ha croido que <•.- conveniente recor
dar á las Corporaciones municipales do la 
provincia de Madrid las siguientes bases 

1.a Kstablccidas para el actual lla
mamiento, según el art. 7.° del Real de 
creto antes citado, las excepciones con
signadas en los 76 y 77 de la ley do 
reemplazos de 30 de Enero de 1856, los 
interesados deberán probar estas debida
mente ante los Ayuntamientos por me
dio de los oportunos expedientes, en los 
que constarán las partidas de bautismo 
de los mozos que pretendan exceptuarse, 
las de todos los hermanos que estos ten
gan, las de defunción de sus padres y las 
de casamiento de sus citados hermanos, 
según los casos. En vista de la informa
ción testifical que se practique, siempre 
con audiencia de los demás mozos inte
resados y del Regidor Síndico, y prdviocl 
dictamen «lo esto, ol Ayuntamiento falla
rá de plano, conforme á lo preceptuado 
en el art. 81 de la repetida ley. 

Los fallos de los Ayuntamientos no 
reclamados en la forma que establecen 
los artículos 100 y 101 de aquella, son 
definitivos, y en su consecuencia la Co
misión provincial no entenderá sino en 
los que los interesados, protestaren según 
se determina en los artículos antes di
chos. 

2 . a Los expedientes de quo se hace 
referencia en el caso anterior y se incoen 
para probar alguna de las cxccpcioues de 
que tratan los repetidos artículos 76 y 77 
de la ley, se instruirán á solicitud de la 
parte interesada, en papel de oficio y con 
las formalidades que quedan expresadas. 

3. a listando vigente para el actual 
reemplazo el reglamento y cuadro de 
exenciones por defecto físico do 2<> de 
Mayo de 1874, los Ayuntamientos dol ie
ran concretarse, según el art. 2/de aquel, 
á consignar en las respectivas actas las 
exenciones de esta índole que ante ellos 
alegaren los mozos, las cuales sólo pue

den ser comprobadas ante la Comisión 
provincial en la forma establecida <in di
cho reglamento. Si la exención alegada 
fuere alguna de las comprendidas en la 
clase 2.* del cuadro, el Ayuntamiento le
vantará la correspondiente acta de noto 
riedad pública para los efectos del párra
fo 4.* del art. 17 del repetido reglamento. 
Este documento lo constituirá una infor
mación testifical en la que los compare
cientes declaren ante el Alcalde y Seere-
tario del Ayuntamiento lo que do cierto 
les conste y sepan acerca de aquella 
exención. 

4. a Conformo á lo que dispone el ar
tículo 5/ del reglamento ya citado, no 
serán reconocidos ante la Comisión pro
vincial sino aquellos mozos que hubieren 
alegado defecto físico ante los Ayunta
m i en t o^ log cuales, para evitarse mayores 
gastos, cuidarán de que los Comisiona
dos se provean do los fondos necesarios 
para satisfacer en el acto de la respectiva 
entrega en caja el importe de los recono
cimientos que según el art. 24 de repetido 
reglamento son de cuenta de aquellas 
corporaciones. 

5. a Para quo la Comisión provincial 
pueda resolver sin entorpecimientos, quo 
dilatarían la entrega en caja de los mozos, 

sobre los casos de excepciones de que 
trata la base l .\ que se funden en el im
pedimento para trabajar del padre, her
mano etc., ó sean los comprendido-; en 
los párrafos 1.°, 5.', 7/, 8/ y 9.° del ar
tículo 76 de la ley de reemplazos, los pa
dres ó hermanos cuyo impedimento se 
alegue, se presenten ante aquella en com
pañía de los mozos el dia señalado para 
la entrega á fin do comprobar el impedi
mento alegado. 

6.' Restablecida la talla para el ac
tual reemplazo, según el art. 1/ del Real 
decreto de 10 do Febrero último, los 
Ayuntamientos se atemperarán sobre el 

particular á lo que dispone el 80 de la 
repetida ley de reemplazos y demás dis
posiciones vigentes. 

7." Admitida la sustitución do los 
mozos sorteados, según el párrafo segun
do del art. 6.° del decreto de llamamien 
to, por hermanos, hermanos políticos ó 
licenciados del ejercito con buena nota, 
se recomienda á los Ayuntamientos la 
puntual observancia de lo que respecto á 
documentación d identificación de su per
sonalidad previenen los artículos 141 y 
142 «le la ya referida ley de reemplazos en 
la parte que sea aplicable según los casos. 

Los Ayuntamientos do la provincia 
cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad del exacto cumplimiento de lo 
contenido en las anteriores disposiciones, 
asi como de remitir á esta Comisión pro
vincial dentro de los tres dias siguientes 
al en que deben quedar terminadas las 
operaciones do la declaración de solda
dos, copias autorizadas del acta de dicha 
declaración, así como también de la del 
sorteo, incluyendo eu esta á todos los mo
zos sorteados. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
permanente se inserta en el BOLKTIX or i -
CIAL para inteligencia de los Ayunta
mientos de la provincia. 

Madrid 5 de Marzo de 1875.=.íH Vi 
cepresidente, El Marques de Retorti-
l l o . =K l Secretario, Camilo Pozzi. 

w • . • • - W v ~ . v 

Stiion de 1.° de Marzo de 187"». 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Marques de Kotortillo 
y con asistencia do los Sres. Marin, Fo
ronda, Ortiz de Zarate v Conde de Villa-
nueva de Perales, se leyó y fue" aprobada 
el acta de la anterior. . . . 

Acto:seguido la Comisión acordó ce
lebrar sus sesiones durante el presente 
m«'s los lunes y jueves , á las tres dé la 
tarde. 

Ocupándose do asuntos de reservas 

del ejército, obtuvo el resultado siguiente: 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.—Loeches. núm. 10, Ildefonso 
García Pozo: ingresó de nuevo en caja 
por haberle llegado la responsabilidad. 

Mein.—Distrito del Centro, núm. 280, 
José* Celestino Méndez: redimió 

ídem.—Congreso, núm. 214, Bernar
do Sacanella y Vidal: excluido por ser 
casado. 

ídem.—Id. adicionado, Francisco de 
Paula K'torti l loy pícz: redimió. 

ídem.—Hospicio, id., Pedro Méndez 
y Valdivieso: ingresó en caja: 

ídem.—Id., Juan de la Mata Vaquero: 
inútil. 

Me in . — Hospital, Domingo Vuela 
Fernandez: id. 

ídem.—(ietafo, núm. 16, Gaspar de 
Mora Diaz: desertor. 

Ídem.—Id., núm. 27, Celedonio Gu
tiérrez Salas: ingresó en caja. 

Madrid.—Vallecas, núm. 46. Vicente 
Alvares Hiera: id. con recurso pendiente. 

ídem.—Valverde, núm. 3. Juan Mar
tínez Sánchez: exceptuado como herma
no de soldado. 

ídem.—Id., núm. 4, Tomás Diaz: in
gresó en caja. 

ídem.—Valdetorres, núm. 2, Patricio 
Alvaro: inútil. 

Segunda reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito de la Audiencia, 
adicionado, Ramón Yagües Montero: re 
dimió. 

De otras provincias.—3.* reserva de 1874. 

Jaén.—Guarroman, Florencio Courys 
Mellin: ingresó en caja. 

Lugo.—Santa María de Chavin. Ma
nuel Basanta López: id. id. 

2." reserva de 1874. 

Barcelona.—Distrito de Palacio, Juan 
Dulcet y Grande: ingresó en caja. 

Burgos.—Espinosa de los Monteros, 
Lúeas Gutiérrez Soto: id. id. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Negar la próroga solicitada para la 
roza y saca de productos por los rematan
tes de leñas del monte Robledo de Abajo, 
sitios Bardera y Entre los Rios, y monte 
Arroturas, en Rascafria. 

Declarar caducado por el presente año 
forestal el aprovechamiento de pastos del 
monte El Tirón, do Lozoya, en razón á 
que ha de quedar de tallar desdo 1." do 
Abril próximo. 

Autorizar al Ayuntamiento de Lozoya 
para que proceda á verificar nueva subas
ta, que se anunciará con 15 dias de antici
pación, bajo el tipo de 46 pesetas, á fin 
de arrendar los pastos del monte' Brazo 
Izquierdo. 

Aprobar el expediente de reparto 
entre los vecinos de Piñuécar de las le
ñas de la Dehesa boyal, tranzón Las 
Pizas. 

Aprobar la subasta verificada en Pi-
ñuiícar parael aprovechamiento de pastos 
de la Dehesa boyal de Las Pozas, adjudi
cándose definitivamente el remate á fa
vor de D. Sandalio Sauz por 100 pe
setas. 

Autorizar al Ayuntamiento de Rozas 
de Puerto-Real para llevar á cabo la* -u-
bastas á fin do contratar los pastos del 
monte Dehesa boyal, y la corta de 200 
pinos en Kl Pinar y Veguilla, sitio Cerro 
de Cabeza, sirvier.do de tipos las canti
dades de 750 y 500 pesetas respectiva
mente. 

Aprobar la cuenta de artículos rec i 
bidos y suministrados por la despensa del 
Bjb&pitál de San Juan de Dios en el mus 
de Euero último, y las de la Inclusa cor
respondientes á Noviembre y Diciembre 
de 1874 y Euero de corriente año. 

Levantándose la sesión á las seis de 
la tarde; certifico.=Kl Vicepresidente, el 
Marqués de Retortil lo.=El Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

A fin de cumplir lo dispuesto por el 
Miu ;>t.'rio-lí"--i.jici:i m orden fecha •» del 

• 
mes anterior, publicada en la Gaceta ofi
cial, núm. 66, correspondiente al 7 del ac
tual, la Administración de mi cargo ha 
resuelto hacer á los señores comerciantes 
de esta capital y provincia quo pretendan 
legalizar los tejidos y ropas extranjeras 
que couserven en su poder sin el sello de 

marchamo, las advertonci 

1.» Desde la fecha d c ^ ¡ * N ^ 
empezaran á contarse los cuat^J^S 
se señalan y terminarán el ^ 7*»^ 
los cuales se admitirán en l a ,u-
relaciones triplicada* .-<m a r r j ^ . * 
formalidades y trámites cstabW* ^ 
decreto 6 instrucción de lg ¿ o S j i 

Ltirao. bro último. 

2 . a Desdo el dia 14 al 23 ¿ei 
ambos inclusive, se procederá a r*H 
ración de sellar los tejidos y rom,^1, 

tranjeras comprendidos en dicha, * 
ciones. 

Y 3. a Los efectos de esta p r o r o ^ 
entienden aplicables sólo á loi ¿ L * 
ciantcs que hayan dejado de : 

relaciones en el termino marcad 1 ^ 
artículo 2/ do la instrucción 

Lo que hace público para el d ^ 
conocimiento de los mismos. 

Madrid 10 de Marzo do 1875 .^1. 
la Administración económica, Gafc* de 

Sánchez Alarcon. 

Administración CenlnT 
Dirección general de Administra^ 

Militar. 

Resuelto por el Gobierno se adquî  
cu subasta pública las tiendas de cana, 
ña con sus adherentes necesarios i * 
fuerza de 30.000 hombres, se convoca^ 
el presente anuncio al referido acto & 
sujeción á las reglas y formalidad*! 
guientes: 

1.' La licitación tendrá lugar en ai 
Dirección el dia 20 del actual, á4a unté 
su tarde, hallándose en la misma de 
nifiesto ol pliego de condiciones, _ 
muestras de los géneros y diseños di» M 
que so subastan. 

2." líl acto se verificará con mtp 
á lo prevenido en el decreto de 27 (lo la
brero de 1852 ó instrucción de 3 do Joi 
siguiente, mediante proposiciones anv 
gladas al formulario y pliego dó Cflíl 
ciones inserto en la Gaceta ieüúitil^ 

3.* Los licitadores que suscribanl» 
proposiciones admitidas están obugw* 
á hallarse presentes ó legalmente irj» 
sentados en el acto de la subasta. <* 
objeto de quo puedan dar las aclaran* 
nes que so necesitan. y en su caso aflf 
tar ó firmar el remate. 

Madrid 4 do Marzo de 1875.=Kll> 
tendente, Secretario, Luis Llopis. 

Providencias Judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S -

M a d r i d . 

Copia certificada.—Núm. 24-T¡fí 
teneia.—Kn la villa de Madrid, ¡i »» ' 
Pobrero d.. 1S7.">. cu los antes * ' - u : >

k 

en el Juzgado do primera instan^» 
Cui'llar entre partes, de la una el lfl*J 
rador D. Ildefonso Gutiérrez H ,a,. ,.?'r i. 
nombre de D. Salusttano Fraile v W g 
demandante y hov apelante, y de l**J 
!<>> estrailos «Vi Tribunal, eu r » ' p r^^ 
n o n d" I). Tidesfi¡ru B'-rmejo i ; , ' r " : U l

| J t i 
demandado, sobro reivindicación «1° 
terrenos. J tojj 

Resultando que en 20 de Abril de*^ 
Telesípro Bermejo y Sálustiano 
vecinos de Chañe, firmaron 1 1 1 1 , ¡ ! , 0 j ¡ fr* 
to privado, por medio del que " ' V ^ 
«Mitre ambos por partes iguales laf ^ 
lúe procedentes del oeneflcio.W 
trds de San Miguel de dicha v i » * ¿ 
comprado el tolesforo al nJJ y > 
tuberías adquirido para lo* , l"^ t >f gfr 

cuyo documento se consignó *lU l > 
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LFL3ÍI8NO halda satisfecho la parte que le 
5»p<WRITÓ en ' # ctotro /il.I/.NS hasta 
VAFór,,• satísf<*<;Ju»s á la Hacienda púhli-
'. 3 >• que « obligaba a satisfacer del 
Sfamo modo los sucesivos: habiéndose 
.¿¡,\oñ este pleito e! r-vn-l,, documento 

i.,.,.,,-,:, del demandado, quien lo pre
S T O en otn> pinito anterior promovido 
noreste wníra el Salustiano Fraile sobre 
JUCO di* PST, mitad dol sexto plazo 
¿7., r.-!''nd:I EDIUJIRA al Estado. \ |,EE||(F 

dicho pleito (juo se reintegro* 
10 
ro 

ha 
l.a-

CONSWR, ^ ^ ^ i n u i t a e n que 
¿ ^ K c f f l d b los otorgantes por no 
bi*n^;M;(|i(l(1 el documento en ol pajio! 
^snondiento: 
^ ¡ u l t a n d n que habiendo ilejado de 

leí 

«ARFANTE W ; . . , 
r ,- t 0 nn pleito q u e ormino condenan • 
' i ' r t i ! . ' al p.I -i> de dicha cantidad. 

n, recorvándolo el derecho para com-
1 I.Rai Bermejo á (pie otorgase la 
CANDIENTE escritura pública conf. 

para 
COR-
IRME 

¡Tfomoaiito privado que tenían SU.,-
• e, val Bermejo el Q l , f i pudiera asis-

ffi¿a reclamar de perjuicios por falta 
^^pUmicnto^de la obligación con r 

t r a l í ;u¡u! ido (pie no habiendo satisfe-
, pr.il.. á Bermejo la cantidad impor-
del sexto plazo en que había sido coa-

L a d o ni los sucesivos, ni tampoco las 
¿ S a c i o n e s que correspondían a su 
narte v teniendo las tierras abandonadas 
vsiu cultivo, el Bermejo entró á labrar
ías eü Al »r i l de 1871.no habiendo hecho 
otra reclamación en ellas que la de 72 y la 
fltle se hallaba pendiente: 

Resultando que las tierras del beneficio 
,\e San Andrés de que se trata estuvieron 
iinlllandas por mitad al Bermejo y Fraile 
hasta el año 68, y .desde dicha ¿poca hasta 
el 74 lo están por completo á nombre de 
Bermejo: 

Resultando que por Salustiano Fraile 
» presentó demanda contra Telesforo 
BERMEJO, ejorcitando la acción real y 
personal, y pidiendo que so lo condenara 
IQUE dejase á su disposición las tierras 
procedentes del beneficio de San Andrés 
le habían sido cedidas y aparecen deslin
dada! cu el hecho cuarto de la demanda, 
coa las reutas producidas y debidas pro
ducir, coadenándole además á la pérdida 
del derecho de reclamar lo que pudiera 
deberle el Fraile cuando aquel se apoderó 
DE dichas tierras, y á que le otorgue la 
correspondiente escritura pública, con 
las costas. 

Resultando que las fincas objeto de la 
demanda son las siguientes: 

1 na Á las Salmornas. en término de 
taañe, dedos obradas y media, de segun
da calidad; sus linderos á Oriente otra de 
{Wbina Catalina, al Sur con un caz. 
GÁNENTE PARTICIÓN de LA misma con el 
telesforo Bermejo, y Norte otro eaz: 

Otra de tres cuartas V segunda cali-
r ' c n e l mismo término de Chañe; lin-
JMwOricutü sendero de Ferrados. Me-
¡ S l P T R ? , L O R U ( l c S í i n Antonio, Poní ente 
* » ¿ D . Antonio Sanz: 

«al J I a ! p r a < l ° ( l ( > Awiba, de primera 
* " a i . dedos obradas; linda á Oriente. 
KM*7 Í 0 I , I E N T Í > t^rra de Apolinar Llo-
S Ü , / ' Í C D I O , L I A l ) - IVdro Romero, ve-

ttaaí1 r l : i F p a i l a ' R R V > '""¡«"TAS. * < -
I f e i ^ f » ! a Oriente con otra de Juan 
t¿¡¡T»I Mediodía un pradejón, Poniente 
, ;¡| l e fué de Santa Clara, y Norte con 

Ot ' K e ' u ° s o . 
dad £ * 1 : 1 Guadaña, de primera eali-
^-'H... , S n ' : i r t : i s : a Oeste otra do Mi-
^ a t i » T ¡ N - M M O D I O < L L : I V Poniente prado 
^ U U a d a n ^ v Norte tierra do la W 

Otra 
í , 2 a » « í lutfiro. de obrada y medía, í t^nem o., i ' ,"»« ,a«ia y media, 

> 0 i ' 1 : a ( ) , ' - < f , ' f i ™ «1" »<>» 

J ^ ^ U l to Morales, Poniente I) 

J^'-x ¡ i ' V v W t " Miguel Herrai 

SSft » E S A C U R S T ; L S ' A Í ^ T " JULIÁN 

M L " > REMERO, y Norte la la,-
'a ú iĵ jj p i 

^ i M ¿ U , I F E ' ( , ( ! Primera calidad; 
tierra de Toribio ffan 

on 
rranz. 

**Uia 
4 Ot* 

dido Avala, y Ñor-
• lijados: 

so, Poniente de D. 
te D. Donato Bast 

Y otr;I I írmíno de Narros, de pri
mera calidad, a la Cuesta Cachada: a 
Oeste un pradejón, Mediodía tierra que 
labra Modesto ALONAN, veakiadfi Narros, 
Pojoytanta im Agapi^p Morales. Nortr do 
herederos de l ) . Joaquín Moutalvo, veciuo 
de Arévalo: 

Resultando que conferido traslado á 
Telesforo Bermejo pidió que se desesti
mase iludía demanda, si bien estaba pron
to á cumplir el convenio hecho con el de
mandante, CON tal que este lo cumpliese 
del misino modo; y que mediante á no 
haberlo hecho hasta el día, que so le con
denara a que lo realizase, satisfaciéndole 
la cantidad de 7.7"J4 rs. que le »:s en deber 
por los plazos vencidos y contribuciones, 
al í> por 100 desde que se constituyó en 
NI'>ra, y los daños y perjuicios que se le 
han originado por no habérseles entrega
do á su debido tiempo: 

Resultando que ambas partes on sus 
escritos de réplica V duplica reprodujeron 
sus respectivas pretensiones, pidiendo el 
actor que so lo absolviese de lo que por 
mutua petición se pedia por el demanda
do por causa de que las rentas podidas 
oroducir cubren si no exceden de lo pa
gado por el Bermejo, y fijando este los 
daños y perjuicios que le uabia causado 
el actor ñor no cumplir la obligación en 
la cantidad de 2ó0 pesetas: 

Resultando que Telesforo Bermejo con
fesó bajo juramento indecisorio que Sa
lustiano Fraile tenia satisfechos los cinco 
primeros plazos correspondientes á las 
fincas objeto de este pleito, sin poder fijar 
su importe, y que además reconoció como 
suya ta firma puesta al final de un reci
bo simple, fecha 23 de Junio de 1869, 
en el cual confesó que el Fraile había pa
gado en el año anterior, juuto con él, la 
parte del tercio que le correspondió de las 
tierras de la Xacion que tenían remata
das y partidas: 

Resultando que el actor confosó tam
bién bajo juramento indecisorio no haber 
pagado la cantidad del plazo vencido en 
betiombre de 1869 á que fuera condena
do, ni la correspondiente á los posterio
res, ni las contribuciones vencidas desde 
dicho año inclusive; habiendo promovido 
su esposa demanda de tercería, (pie luego 
quedó paralizada en los autos, para el co
bro de la cantidad del plazo antedicho: 

Resultando que á instancia del doman-
dado afirmaron tres testigos áin tacha 
que cuando entró á labrar las tierras pro
cedentes «leí beneficio de San Andrés de 
Cuéllar, y que partió después con el ac
tor, las que correspondieron á este y ha
bía labrado estaban abandonadas y sin 
cultivo, por cuyo motivo entró en ellas 
el Bermejo en Abril del año 71, y sólo 
por las que labró el actor, y que el de
mandado sólo había hecho en las tierras 
que tocaron al Fraile la recoleccíou de 
1S72 y la que se estaba verificando eu 
Agosto de 187:*: 

Rosultaudo que dos peritos nombra
dos por ambas partes graduaron la renta 
anual de las fincas que se litigau en dos 
fanegas por mitad trigo y cebada en los 
años en que se siembro, con inclusión 
además de las contribuciones que las cor
responden, entendiéndose dichas dos fa
negas por cada una obrada, cuya prueba 
se practicó á instancia del demandado: 

Resultando que jior la sentencia ape
lada se condeno á Telesforo Bermejo á 
que otorgue á Salustiano Fraile la corres
pondiente escritura pública, traspasán
dole el dominio de las fincas á que se 
contraee la demanda, y n entregárselas 
en tal concepto, cou mas las rentas de 
las mismas a razón de dos fanegas por 
mitad trigo y cebada en los años do 
siembra por cada obrada, absolviéndole 
de la demanda en las demás pretensiones; 
condenando á la vez á Salustiano Fraile 
á pagar al demandado la suma de 1.803 
pesetas que ñor los plazos vencidos desde 
Setiembre de 186U ha satisfecho por él 
Tele-foro Bermejo, así como á abonar al 
mismo las contribuciones (pie correspon 
diau al Fraile y el 6 por 100 del importo 
de los plazos: 

Resalí nudo que veuidos los autos á 
esta Sala por apelación interpuesta por 
Salustiano Fraile, se pidió por esta re

vocación do la sentencia del inferior, iu 
sistiendo en sus anteriores pretcnsiones: 
y no habiendo comparecido el apelado, 
se mandó que se entendieran las actua
ciones con los estrados del Tribunal: 

Vistos, siendo Magistrado Peínente el 
Sr. 1) Ignacio Carrasco: 

Considerando, en cuanto á la deman
da, quo el contrato celebrado entre Te
lesforo Bermejo, rematante de las fincas 
procedentes del listado y que pertene
cieron al beneficio de San Andrés, y en
tre Sahistiate» Fraile, á cuyo favor cedió 
la mitad de las mismas con la obligación 
de pagar la mitad de precio del remate a 
los respectivos vencimientos anuales de 
pagarés suscritos por el Bermejo; el re
partimiento en dos mitades de las fincas 
antedichas con las declaraciones y obli
gaciones que se consignan on el docu
mento privado de 2<» de Abril de 1868 y 
la tradición de la mitad que correspon
dió al Fraile, quien la aprehendió con 
ánimo real y verdadero de hacerla suya, 
cuyos actos so demuestran por el cultivo 
que hizo de las fincas y por el pago de 
cinco primeros plazos, constituyen un tí
tulo legítimo de dominio á favor dol de
mandante contra el demandado sobre las 
fincas que le correspondieron en la divi
sión do 20 de Abril de 1868, toda voz que 
dicho contrato esencialmente consensual 
quedó perfecto y obligatorio por el sim
ple consentimiento de la cosa y precio, y 
consumado [tor la entrega de la mitad de 
las fincas, pago de los plazo3 vencidos al 
tiempo ile hacerse su partición y conce
sión de plazos para satisfacer los pagarés 
sucesivos: 

Considerando que la falta de otorga
miento de escritura publica no atribuye 
derecho á los contrayentes para eludir el 
cumplimiento de las obligaciones dima
nadas del enunciado contrato, ni para 
apoderarse uno de ellos dol dominio que 
habia trasmitido al otro, pues de otra 
suerte se debilitaría la buena fé, dejando 
abierta la puerta á la malicia de los con
tratantes: 

Considerando que probado como lo 
está de una manera cumplida quo el actor 
ha pósenlo como dueño en virtud de un 
título justo las fincas que le fueron entre
gadas por el demandado en cumplimien
to del contrato dicho anteriormente, no 
puede desconocerse quo asiste al primero 
la acción reivindicatoría que ha utiliza
do Contra el segundo, y asimismo la per
sonal para que lo pague las rentas debi
das producir desde que ocupó las fincas y 
para que lo otorgue la correspondiente 
escritura pública: 

Considerando que el hecho de haber 
cultivado Telesforo Bermejo desde el año 
de 1871 las fincas antedichas que se ha
llaban eriales, y por las que ha venido 
pagando contribución desde el año de 
1868 hasta el de 1873, no se halla com
prendido dentro de las prescripciones es
tablecidas en la ley 14. tít. U . Partida 
5.*, y en la 14, tít. 10 de la Partida 7.*, 
para que puedan aplicarse las sanciones 
que en las mismas se determinan, toda 
vez que no se hizo uso de violencia, ni las 
circunstancias de poder ó riqueza dol 
Bermejo fueron la eausa impulsiva de di
cho acto, contrafcl cual tenia expelita 
su acción el Salustiano cn juicio sumarí-
simo; 

Fallamos que revocando la sentencia 
apelada en la parte quo SÍ? refiere á la 
demanda interpuesta por Salustiano Frai
le, debemos condenar y condenamos á 
Telesforo Bermejo á que deje á disposi
ción del primero las fincas deslindadas en 
el hecho 4.° de la demanda, y á (pie le 
satisfaga por razón de rentas producidas 
desde Abril de 1871 dos fanegas, por mi
tad trigo y cebada, en los años en queso 
sembraron; entendiéndose dichas dos fa
negas por cada obrade y con sujeción en 
un todú á la tasación practicada por los 

.peritos, y á que otorgue á favor del mis
mo la correspondiente escritura pública 
de dichas lincas, con arreglo á lo pac
tado mi el documento simple de 20 de 
Abril de 1868, y absolvemos al Bermejo 
del otro extremo que contiene la deman
da; y resolviendo acercado la reconven
ción propuesta por el Bermejo, debemos 
Confirmar y confirmamos la parte de dicha 
sentencia apelada, por la qué se condena 

Á Salustiano Fraile á que pague al Teles-
foro Bermejo 1.803 pesetas que por los 
plazos vencidos desde Setiembre de 1869 
satisfizo este por aquel; Á que lo haga 
además del importe de contribuciones que 
correspoudian al Fraile: y por último, á 
que pague al propio Borraojo nn 6 por 
100 del imjiorte de dichos plazos, ú con
tar desdo «pie este satisfizo cada uno; y 
mandamos, por último, que esta senten
cia, además de notificarse en estrado* y 
de hacerse notoria POR MEDIO de edictos, 
se publique en el BOLKTIX OFICIA!, y su lo 
(inret'i df Madrid. Y lo acordado. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.= Manuel V. García. = Federico 
(íuzman.== Ignacio Carrasco. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. 1). Igna
cio ('arrasco, MAGISTRADO de la Sa'a pri
mera de esta Audiencia y Ponente qu e 
ha sido en estos autos, estando celebran
do sesión pública en ella hoy 22 de Fe
brero de 1875, de que yo el Escribano de 
Cámara por Real habilitación cortifi-
c o . = Juan Francisco Fernandez. 

Corresponde á la lotra con su original 
que obra en el rollo de Sala de los autos 
de su referencia, A que me remito y de 
que certifico yo D. Juan Francisco Fer
nandez, Caballero de la Uoal v distingui
da Orden Kspañola do Carlos I I I . y Escri
bano do Cámara de esta Audiencia por 
Real habilitación. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado, expido la pre
sente que firmo cn Madrid á 1." de Marzo 
de 1875 =Juun Francisco Fernandez. 

J U Z G A D O S J E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 

Ku virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, se saca á pública 
subasta una casa sita en la calle de la 
Ksporancilla, núm. 8 moderno, 2 anti
guo, manzana 23, tasada en la cantidad 
de 25.650 pesetas, cuyas demás circuns
tancias constan en expediente que se 
sigue por la Escribanía del que refrenda 
á instancia de la Excma. Sra. Condesa 
viuda de la Vega dol Pozo contra D. Mi -
guel Iglesias, como Director gerente de 
la Sociedad minera La Ventajosa y D u 
José Blazquoz Prieto sobrepago de reales; 
y para su remate se lia señalado el día 8 
le Vbril próximo venidero, á la una de su 

tarde, en la sala de despacho de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. 

Madrid4de Marzo de 1875.=V.° B . ° = 
El Escribano actuario. Gumersindo Mar-
cilla. 97—36 

•ac ión 

A Y U N T A M I E N T O S 

LLUIFRTRT TAJO. 

Las (mentas municipales del año 
económico de 1873 al 74 se hallan de 
inauitisto eu la Secretaria de este Ayun
tamiento por término '1° l*r> días para 
que todos los vecinos puedan examinarlas 
y poner IOS reparos que crean justos. 

Bustarviejo 4 de Marzo de 1875.=E1 
Teniente Alcalde. Crisanto Martin. 

En el término de 20 dios, contados 
desde la fecha, los terratonieutos que ten
gan propiedades en esta jurisdicción pro-
sentarán en la Secrotariade.ESLE Avuuta-
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1 Miércoles 10 de Marzo de 1875. 

miento relacionas juradas de la variación 
que hayan oxperimentado en la riqueza 
inmueble para formar el apéndice al ami-
llaramiento de esta villa correspondiente 
al año económico de 1875 al 76; trascur
rido dicho término sufrirán los perjuicios 
que son consiguientes. 

Bustarvicjo 3 de Marzo de 1875 = E 1 
Teniente Alcalde, Crisanto Martin. 

C'anlllej US. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al repar
timiento de contribución territorial de 
este distrito municipal cu el próximo año 
económico de 1875 a 1876, se previene á 
los contribuyentes que hubieren experi
mentado alteración en su riqueza contri
butiva presenten relaciones juradas por 
duplicado en la Secretaría municipal has
ta el 31 de Marzo; pues pasado el cual 
sin verificarlo uo se admitirá ninguna. 

Canillejas 4 de Marzo de 1875. = 
Kl A. C , Manuel Kscobar. == Casiano 
Guirrajo, Secretario. 

Cenicientos. 

Autorizado competentemente y me
diante á no haber tenido efecto por falta 
de Imitadores las dos subastas verificadas 
en esta villa para el aprovechamiento con 
300 cabezas de ganado lanar de los pas
tos existentes en el monte de la misma 
denominado Albercas y Alberquillas, se 
anuncia un tercer remate el dia 15 del 
próximo mes do Marzo, á las diez de su 
mañana, bajo el tipo do 200 pesetas en 
que han sido retasados y demás condi
ciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Cenicientos 27 de Febrero de 1875.= 
El Alcalde, Gregorio Ruiz. 

Fuenlubrada. 
Con el fin do proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de riqueza 
de este pueblo, el cual servirá de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1875 al 76, se hace preciso y 
obligatorio que tanto los vecinos como 
forastoros que hayan sufrido variarion en 
su riqueza existente en este término pre
senten las correspondientes relaciones ju
radas de su riqueza en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el improrogable 
término de 20 dias, á contar desde la fe
cha en que so anuncie el presente en el 

BOLKTIN OFICIAL. 
Fuenlabrada 3 de Marzode 1875.=E1 

Alcalde, Victoriano Escolar. 

C : i Cabrera. 
Para que la Junta pericial de esta 

villa pueda con toda exactitud formar el 
apéndice <1 • amillaramiento que ha de 
servir de base de riqueza para la derrama 
de la contribución territorial para el año 
económico do 1875-76, es indispensable 
que los propietarios y granaderos presen
ten en la Seer-taría de este Municipio en 
el término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio, relaciones ju
radas de la variación que hayan sufrido 
en su riqueza, á fin de que dicha Junta 
la tenga presente al formar el referido 
apéndice: pasado dicho término no ten
drán derecho á reclamación alguna. 

Los Sres. Alcaldes de Torrelaguna, 
Cabanillas. He dueña. El Berrueco y Val-
demanco se servirán dar la publicidad 
posible al presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de los terratenientes 
en esta localidad. 

La Cabrera l.° de Marzo de 1875.=El 
Alcalde, Pedro Baonza.=Por su manda
do, el Secretario, Alfredo Vila. 

B i l M M ' I l C S . 

Los contribuyentes en este término 
municipal que hayan experimentado al
teración en su riqueza lo acreditarán por 
medio de relaciones juradas que arregla
das á instrucción presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el 31 del 
actual; pasado este dia se procederá á la 
formación del apéndice, base de la derra
ma para el próximo ejercicio, sin otras 
modificaciones que las producidas por las 
que en dicho plazo fueren presentadas. 

No se hará alteración alguna eu la 
riqueza del amillaramiento sin que con 
la relación se acompañe el titulo ó docu
mento en que conste la trasmisión de do
minio y el pago de los derechos corres
pondientes á la Hacienda. 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá de He
nares, Torrejon de Ardoz. Mejorada del 
Campo, Velillade San Antonio, Argan-
dadel Rey, Campo-Real, Pozuelo del Rey 
y Torres se servirán dar la publicidad 
necesaria á este anuncio para que llegue 
á conocimiento de los terratenientes en 
esta villa. 

I.peches á 5 de Marzo de 1875.= 
MI Alcalde constitucional. Francisco F. 
Torres. 

L<o¿oya. 
Para formar el apéndice al amillara

miento que ha de servir de base al re
partimiento de contribución territorial 
de este término municipal en el año eco
nómico de 1875 á 1876, se previene á los 
contribuyentes que hubiesen experimen
tado variación en su riqueza presenten 
relación que lo acredite en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en todo el mes pre-
sente; en la inteligencia que pasado di
cho término no se admitirán. 

Lozoya l.° de Marzo de 1875.=-El Al
calde, Sinforoso Vicente. 

San Sebastian de los Iteres. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría do esto 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 1.350 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes debidamente documentadas, justi
ficando cuantos méritos y servicios ale
guen, en el improrogable plazo de 15 días, 
que contados desde esta fecha terminarán 
el dia 17 del corriente, en cuyo dia se hará 
la elección. 

San Sebastian de los Reyes 3 de Marzo 
de 1875 =E1 Alcalde, Narciso de Nava-
cerrada. 

Para que la Junta pericial pueda for
mar con el acierto debido el apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de ser la 
base fundamental del repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el próximo año do 1875 á 76, 
es necesario, y couvenieute por otra par
te á los mismos interesados, que aquellos 
que hayan experimentado alguna altera
ción en su riqueza imponible presenten 
las oportunas relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
término de 3 0 dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia de que trascur
ridos uo se admitirá ninguna, y los que 
no las hayan presentado sufrirán los per
juicios consiguientes. 

San Sebastian de los Reyes -i de M;;r-
zo de 1875.=E1 Alcalde. Narciso de Na 
vacerrada. 

Titúle la . 
Para proceder á la formación de un 

nuevo amillaramiento en esta villa de T i -
tulcia para el año económico de 1875 á 
1876 y siguientes, y sirva de base á la 
contribución territorial, cultivo y gana
dería con la exactitud legal, los señores 
propietarios, así vecinos como forasteros, 
que poseen fincas en este término pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el 31 del presente mes re
laciones juradas de su riqueza contribu
tiva, cotilos linderos por los cuatroaires, 
y relación del número y clase de ganados; 
pues pasado el plazo señalado se les for
marán de oficio cou arreglo á iustruccion 
y no se oirán reclamaciones. 

Titulcia 4 de Marzo de 1875.=E1 A l -
caldo, Máximo Pérez. 

Torres. 
En el acto de la rectificación de alis

tamiento para la reserva del año actual 
do 70.000 hombres, efectuado en esta villa 
en el dia 28 de Febrero último, los mozos 
comprendidos eu aquel reclamaron la 
inclusión en dicho alistamiento al mozo 
D. Laureano Tomás Morales y Salcedo, 
hijo de D. Amalio y Doña Eduvigis, por 
ser natural de esta villa y hallarse com
prendido eu el art. 38, caso 1,° de la ley de 
30 de Enero de 1856, por cuya causa este 
Ayuntamiento le incluyó en él; mas igno-
rándoso el domicilio de dicho mozo y el 
de sus padres, se le cita por medio de este 
anuncio paraquedicho interesado compa
rezca hasta el dia 6 del corriente mes en 
esta Alcaldía á reclamar las causas que 
tenga por conveniente alegar sobre su 
inclusión en dicho alistamiento; pues de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Torres 2 de Marzo de 1875.=E1 Alcal
de, Bautista Isla. 

Venturada. 
Para formar el apéndice al amillara-

micuto de la riqueza territorial de esta 
villa para el próximo año económico de 
1875 á 1876 se ruega á los hacendados ve
cinos y forasteros en este término pre
senten en la Secretaría de Ayuntamiento 
relaciones juradas de altas y bajas ocur
ridas en su propiedad, para lo cual se se
ñala el improrogable plazo de 30 dias, á 
contar desde la fecha do este anuncio. 

Los Sres. Alcaldes de Redueña, Caba-
nillas, Lozoyue lay Torre laguna se servi
rán hacer público esto anuucio. 

Venturada 1.° de Marzode 1875.= 
El Alcalde Presidente, Ildefonso do la 
Morena. 

Yllkirejo de Sal vané» . 

El repartimiento de recargo municipal 
para el presupuesto de esta villa sobre la 
riqueza imponible, se halla concluido y 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de cinco dias, 
con el fin de oir reclamaciones sobre la 
aplicación de tanto por 100. 

Villarejo do Salvanés 5 de Marzo de 
1875. = El primer Teniente de Alcalde, 
Gabiuo Gutierez. 

SI BASTA. 

Se venden en subasta extrajudicial 
346 fanegas de tierra de labor eu una par
tida ó en uueve suertes, en término de 
Fueulabrada, partido judicial de Getafe. 

El remate tendrá efecto á las doce de 
la mañana del dia 12 del corriente mes de 

Marzo en el estudio del N otario D u 
García Sancha, callo Travesía d¿\ 
número 1, cuarto segundo, bajo m 

de condiciones que estará de m 

en dicho estudio todos los dias ̂ 7 * * 
dos, de diez á dos de su tarde. 

J N í 

ESCRITURA 
de cesión, constitución, y reorgani 

de In Sociedad minera LA KAMIIU^" ' » 
rsphta la mina Verdad, otorg¿íh 

D. pranciscí lindero y Agudo y j ) j 
Un Saens Juvera A/ator de h» <3& 

Eu la villa de Madrid, á 13 d„ 

• 1874, ante mí D.Miguel de l rS* de 

y Alba, Notario del Colegio de este'w 
torio y vecino de la misma, á prese^ 
de los testigos que se expresarán * 
parecen: 

De una parte D. Agustín Saemj. 
Juvera, casado, de 50 anos, del come* 
de libros, domiciliado en la calle dt u 
Bola, núra. 3, cuarto segundo, ene» 
cepto de Presidente de la Sociedad i ¿ 
ra LA FAMILIAR , y comisionado especa 
de la misma para el otorgamiento dee*i 
escritura, como luego se dirá; 

Y de la otra D. Francisco Rodero] 
Agudo, mayor de edad, casado, Abonfc 
del Colegio de esta capital, vecino deU 
misma, calle del Barquillo, núm. 26, t«. 
cero, en concepto de apoderado especia 
de I ) . Pió Saenz y Saenz, según el pods 
otorgado á su favor ante mi testimo^ 
el dia 21 de Julio último, con el proj¿t 
fin de otorgar la presente escritura. 

Y después de asegurarme que se la
ilán en la libre administración de sus ba
ñes y con aptitud legal necesaria pía 
formalizar esta escritura de Sociedai 
manifiestan: 

Primero. Que D. Pió Saenz y Saeu, 
poderdante de l ) . Francisco Kodero, en 
dueño de una mina de plomo tituladaU 
Verdad, sita en término de Cuevas, pn-

vincia de Almería, de la cual se le expMü 
título de propiedad en 29 de Mano¿ 
1871 por aquel Sr. Gobernador de aq»-
Ha provincia, el que se inscribió ea¿ 
Registro de la propiedad de Vera. UM 
89 de Cuevas, folio 225, finca núm. M 
inscripción primera, fecha 22 de Julio* 
propio año 1872, según todo resultad* 
referido título original que tengo i 
vista. 

Segundo. Que el mencionado D. • 
Saenz, luego que adquirió el registro ^ 
la referida mina, formó una Sociedad J**" 
ticular con varios amigos para el la 0 0^ 
y explotación de la misma, bajo la 1** 
de ratificarla y reorganizarla, despoe*J 
se le expidiera el título do propiedad, «* 
los poseedores de las 20(1 acción.* 

constaba aquella. 
Tercero. Que habiendo llegado ri 

mentó de realizar sus propósitos . 
que recogió el título de propiedad, n* 
verificó antes de ahora á causa d° 
frecuoutes enfermedades y ausencia*^ 
esta capital; pero no queriendo pr° ^ 
la falta de formalizacion do la 8°° . 

I 't-»da ui"1 

y cesión á la misma de la ciwu» 
confirió á D. Francisco Rodero y 
id jK)der especial que se ha reseí a 

_ •—-— -/v«;u litera arriba, y cuya primera copia 
te dice así: 

«Eu la villa de Madrid, ó 21 ^ 
do 1874, ante mí I). Miguel del Cas • 
Alba, Notario del Colegio de esta ^ 
y vecino de la misma, á presencia 
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s c C Vpresarán, comparece 
ve*®*?10* v Saenz, de 39 años do 

p . P»o ̂  d e i comercio do esta capi-
M ° * 1'Costanilla de Santiago, nú-
MI* W segundo: el cual, después 

S e q ú e s e halla en la libre 
de . ¡ o u de sus bienes y con apti-
> D , p t , * c e s í V r ¡a para formalizar esta 
« d l e ^ d e mandato, dice que por el 
^ ^ i n s t r u m e n t o confiere poder ex-
P ^ i tan bastante como eu derecho 
I** ^ ra v sea necesario á I ) . Francis-

y j^udo, Abogado del Colegio 
4 0 capital y vecino de la misma, 
áe haciendo uso de las facultades, 
fíSliS diarecüoa del otorgante, for-
* CT I

 v "constituya una Sociedad espe-

\i minera con el titulo de LA FAMILIAR, 
Ta á esta á perpetuidad y sin reserva 

L ^runa especio la propiedad y usu-
* Tu la .nina La Verdad, « t a en 
í r f l C

 n n de Cuevas, provincia de Alme-
; ,. l l Vo título de propiedad se lo ex-
r^'., * r c i Sr. Gobernador de la referí-
S S c i a en 29 de Mayo de 1871, á 
fin deque l f t Sociedad referida laboree la 
¡¡¡¡na Verdad y exploto los minerales 
nuc en ella sc contengan en la forma y 
¿odo que estime por conveniente, si bien 
tapetando el-contrato de partido á ar
rendamiento contraído á virtud de escri
tura otorgada en la ciudad de Vera á 
17 de Setiembre de 1870; y mediante á 
que el compareciente tiene hecha-; gos-
tí ,;i ¡g preparatorias para la constitución 
de la Sociedad LA FAMILIAR , y luí emi
tido resguardos provisionales á algunos 
interesados de acciones de esta empre
sa, autoriza así al Sr. Rodero para que 
reconozca dichos resguardos provisiona-
lay los derechos uno estos representan, 
admitieudo como socios á los tenedores 
de los mismos resguardos. Asimismo el 
aeúorotorgante confiere también el poder 
que sea necesario por derecho al repeti
do ¿r. Rodero y Agudo para que, puesto 
de acuerdo con los señores que constitu-
yan la Sociedad FAMILIAR , otorgue á fa
vor de estala oportuna escritura de aso
ciación y cesión á la misma de la citada 
mina Verdad, estableciendo las condicio
nes reglainentariasque eslimo con venien
te*, y para que formalice las demás escri
turas, actas ó documentos en que hubiera 
necesidad de que intervenga él otorgante; 
paes al efecto se obliga esto atener por 
™ y valedero cuanto en su nombre y 
^••wentacioa hiciere el Sr. Rodero y 

á quien releva de toda responsa-

te* A S 1 1 ° i l i j 0 ' o t o r £ a v firraaCQn h>s 
£j!£<»s iQStnimeutales D.' Felipe Ruiz 

* «&a j y 1). Raimundo Gutiérrez, do 

Para J.0i , U ( l t U 1 ,
 i m P 0 , l i , , l c u t o 

*e$t °' 5 d e 8 p u e s í l < " h a , K > r l c i d o por mLmlrnm:nU)
 , l l t 0 - r o infestaron 

^ p t e r a d o s ^ l e t o d o lo cual v de cv-
W ^ ^ ^ >• testigos yo el Xota-
^ k p - S a o » z . = T e s t i g o , Folipo 
tierra T ' . M m ' = : l V s , : g o , Raimundo Gu-

tiBft5 M b l í f f U 8 4 l o - = M i e » « l do] l as -

**k<u>n~Kii p r í , n o r a c o l ) i a i U^C con
f i o n l S ^ ' U a t r ¡ ' / • 'l ' 1 1 ' 4»«''l:i mi 
^ ( . U M

a ' , M l , , , - ^ l , anotada esta que 

^ c i a a , , ( h a ( l e s u Purgamiento á 
^ S J Ú J D S a e n j f i -^Knmeudado ; 

> C a C a s U l l ° y AUm.. «Cpr-
t m c 0 Q » u original, do que 

'^lero ¿ r 0 ^ 8 1 0 ^ acuerdo el so-

M ¿ o W Í , í . , ) n ) p Ó 8 Í t o d o cumplir.ol í ! ^ Q 0 f t " ú W í . H r U p Ü 8 4 t 0 < i 0 C U " »1>I 
S , S l U , " : i r , , ( • i , > i • 1 , ' 0* D. P... 

^ ' O a d " • • v l t t J « » f - i d i r o c t i v » do 
j e t a d a ó particular LA 

lo 

FAMILIAR , sc convocó y celebró una junta 
general de accionistas, en la cual se to
maron los acuerdos que resultan consig
nados en la certificación del acta que se 
me exhibe por el Sr. Jubera, y que á la 
letra dice así: • 

«D. Casimiro González Cámara, Se
cretario tic la Junta directiva de la Socie
dad minera LA FAMILIAR , que explota 
la mina Verdad, y de la cual es Presi
dente Ü. Agustín Juvera: Certifico que 
en el libro de actas que lleva esta ompre-
sa, al folio 9 y siguientes hasta el 14. 
sc halla la que literalmente dice así:— 
Acta de la junta general extraordina
ria celebrada el «lia 30 de Julio do 
1874.—Ka el margen.—Preseutcs: Don 
Luis Madrazo, cuatro acciones; l>. Fran
cisco Rodero, dos; D. Vicente Baranda, 
una; D. José Cuadrado, dos: 1). Miguel 

Guillen, cuatro; U. José* Diaz Mesa, 
tres; l ) . Casiano García Izquierdo, seis; 
D. Esteban Carriou, dos; D. Ramón 
Sainz, una; D. Agustín Juvera, cuatro: 
suma, 29 acciones. Representados: Don 
Pió Saenz, 35; D. Casimiro González Cá
mara, seis: D. Valentín Corona, cinco; 
I ) . Manuel Alvarez, dos; D. Pablo Gui
llen, 30: 1). Valentín Oliva, cinco; Don 
Juan Muñoz, nueve: l ) . Francisco Olozá-
bal, dos; I ) . Braulio Martínez, dos; Don 
Venancio Rodríguez, cuatro; D. Francis
co Góngora, 14: Doña Angustias Muñoz, 
10; I ) Pablo Fernandez de los Rios, una; 
I) . Miguel Delgado, cinco; D. Buenaven
tura Pabon, cuatro; I ) . Clemente Igartúa, 
seis; D. Francisco Martínez, cuatro:suma, 
17:*. No representados: Doña Ana María 
Cartajena, una; D. Francisco Santiago 
Pérez, una; D. Jacinto de Aldama, una; 
1>. Manuel Alcaráz, una; D. Manuel Mar
tínez, una: I ) . Santos Carroño, cuatro: 
I ) . José María Jiménez, cuatro; D. Andrés 
Bemet. uua; 1). José' Regulez, dos: D. Pe
dro Gareimartin, tres: I ) . Juan Rivera, 
cuatro; 1). Domingo Benito, dos; D.Pedro 
Ruiz, dos: total, 200 acciones.—En la vi
lla de Madrid, á 30-de Julio de 1874, re
unidos los señores que se determinan al 
margen como presentes, en su propio nom
bre y con la representación de los quo 
figuran corno representados, poseedores 
entre todos de 173 acciones de las 200 
do que consta esta Sociedad, en un local 
de la callo Mayor, núm. 1. entresuelo, á 
las ocho de la noche, previa citación á 
domicilio, el Sr. Presidente interino Don 
Miguel Guillen dio lectura del acta de la 
sesión celebrada por la Junta directiva 
en 27 del corriente, y del oficio recibido 
del Sr. Presidente accidental 1). Valentín 
Oliva excusando la asistencia á la Junta, 
y luego dijo: (pie como habrían compren
dido los señores socios, la junta general 

tenia por principal objeto el nombramien
to do la Directiva completa y definiti
va , la reorganización y constitución de
finitiva do la Sociedad con arreglo a l a 
ley, y dar á conocer á los socios el es
tado do fondos de la empresa, puesto 
ipie la Sociedad de partido seguía tra
bajando la mina y no habia noticia par
ticular de la misma. El Sr. Tesorero, se
ñor Baranda, leyó e l estado do fondos, re
sultando hoy uua existencia en su poder 
de rs. v n . 1.722*72 céntimos. No habien
do pedido la palabra ningún señor socio, 

el Sr. Presidente suspendió la sesión por 
einco minutos para quo aquellos se pusie
ran de acuerdo para »d nombramiento do 
Junta directiva, y abierta do nuevo la ce
sión y anunciado que so iba á proceder 
á la votación, fueronnelatnadosy elegidos 
por unanimidad los señores siguientes: 

Presidente. D . Agustín Jubera; Vice
presidente. D. Luis do Madrazo: C o n t a 

dor, D. Valeutin Oliva; Tesorero, 1). Vi
cente Baranda; Secretario, D. Casimiro 
González Cámara; Vocales, Ü. José Cua
drado y D. Esteban Carrion. Presentes 
los señoroselogidos, excepto el Contador y 
Secretario, tomaron en ol acto pose
sión de sus respectivos cargos, haciéndo
lo el adjunto ó vocal Sr. Cuadrado por ol 
Contador, y el Sr. Carrion por el Secreta
rio, quedando C9te desde aquel momento 
habilitado para la extensión y refrenda
ción de la presente acta: ocupada la presi
dencia j>or el Sr. Jubera y después do dar 
las gracias á la Junta general en nombre 
de la directiva; dijo que en vista do lo ex
puesto por su antecesor, sólo faltaba de
signar la i>ersona que habia de otorgar la 
escriturado constitución definitiva y re
organización de la Sociedad, y saber si el 
cedente de la mina D. Pío Saenz estaba 
dispuesto á ratificar la cesión de la mina á 
esta empresa, concurriendo al otorga
miento de la escritura de constitución de
finitiva. Presente D. Francisco Rodero y 
Agudo. apoderadoesjKicialde D. PioSaonz, 
dijo que estaba dispuesto no solamente á 
ratificar la cesión de la mina Verdad á 
esta empresa y á concurrir al otorgamiento 
do la escritura de constitución definitiva 
de la Sociedad con la comisión que esta 
nombre al efecto, sino que su principal 
habia ya convenido antes de ahora con 
la Junta saliente en adoptar el proyecto 
de reglamento que ponía sobre la mesa 
y sometía á la aprobacian de la Junta ge » 
neral. para que en caso de ser admitido y 
adoptado por esta se procediese al otor
gamiento de la escritura inmediatamente, 
siempre que la Sociedad respetase y ra
tifique el arrendamiento de la mina en los 
términos que se halla extendido y vigente 
con la empresa partidaria actual: después 
de haberse hecho algunas observaciones 
por algunos socios, que fuerou contostadas 
satisfactoriamente por el representante 
del cedente, el Sr. Presidente fijó la cues
tión en los tres puntos siguientes: primero, 
que la Sociedad y el cedente estaban con
formes en proceder á la reorganización y 
constitución definitiva de aquella res-* 
petando y reconociendo á todos los socios 
actuales, presentes, representados y no 
representados, do la lista tomada del 
libro de Contaduría, la participación y 
propiedad de las acciones con que cada 
uno aparece en la que acaba de leerse; y 
queda copiada al márgeu de esta acta, 
cuya conclusión fué. aprobada unánime
mente: segundo, quo corno la Sociedad 
de partido subsiste ú virtud del contrato 
celebrado con la Junta directiva saliente, 
después de haber sido autorizada para 
ello por la general, claro está que es 
contrato legítimo, y que la Sociedad lo 
acepta y ratifica al constituirse y reorga
nizarse dcfinitivamcuto,y así lo aprobó la 
Junta: tercero, que no habiéndose expe
dido el titulo dé la propiedad de la mina 
Verdad cuando se formó interinamente 
la Sociedad para explotarla, y hallándo-
sc aquel expedido á favor del eodento 
l ) . Pió Saenz y Saenz, os evidente la ne
cesidad de que este otorgue escriturado 
cesión do la mina á la Sociedad, y que 
e^ta designe una persona ó una comisión 
para que acepte la mina y otorgue la 
escritura de constitución definitiva á 
nombre de los demás socios; por tanto 
proponía á la Sociedad quo acordase las 
fiersnnas que lmbian de formar aquella 
Comisión. Y por la más unánime y es
pontánea aclamación fué designado el so-

ñor Presidente D. Agustín .Tubera sólo, 
para que con las más amplias facultades 
otorgue con el cedente de la mina la es
critura de reorganización y constitución 
definitiva de la Sociedad minera \.\ F A 
MILIAR, y los demás documentos que para 
ello fuesen necesarios; y cuanto que no 
faltando ya otra cosa sino establecer las 
bases y convenir en el reglamento social, 
y hallándose sobro la mesa el proyecto 
formado por la Junta directiva saliente, 
de acuerdo con el cedente, procedía que 
se leyera para su discusión y para quo los 
señores socios tuviesen conocimiento de 
su contenido y prescripciones que podrían 
mollinearse, y aceptada esta conclusión 
por la Junta general, el Sr. Secretario 
habilitado dio lectura al siguiente pro
yecto do reglamento:—REOL A MKNTO PARA 

KI. RKOIMF.N V OOHIKRNO OK LA SoflKl>AI> 

MINKHV La Familiar.—De la Sociedad.— 
Artículo 1,° Se reorganiza y constituye de
finitiva y legalmente, con arreglo á las 
disposiciones de la ley «le 19 de Octubre 
de 18G9 y Real orden aclaratoria de 20 do 
Julio de 1871, la Sociedad especial mine
ra titulada LA FAMILIAR , con este mismo 
título y con el propio objeto (pie se fundó 
de explorar y beneficiar la mina Verdad, 
enclavada en el término de Cuevas, pro
vincia de Almería, entreoíRarraneoChico 
de la Torre y Francés de Sierra Almagre
ra, cuyo título de propiedad se expidió al 
cedente de la misma D. Pió Saenz en 29 
de Mayo de 1871.—Segundo: el domicilio 
social continuará siendo Madrid, y su ca
pital y duración serán indeterminados.— 
Tercero: el régimen y gobierno está á 
cargo de una Junta directiva nombrada 
por la general de socios (como sc dirá mas 
adelante).—De las acciones.—Cuarto: 
esta Sociedad consta de 200 acciones, 
iguales en derechos y obligaciones, re
presentadas por lámina^ nominativas y 
trasferibles por el simple endoso de su 
poseedor, siempre quo al mismo tiempo 
lo ponga en conocimiento del Presidente 
de la Sociedad por medio de oficio en que 
el adquirento ó cesionario acepte la ac
ción ó acciones que á su favor se tras-, 
fieran y se hallen estas al corriente de 
todas sus obligaciones.—Quinto: la So
ciedad no reconocerá nunca para ningu
no de sus efectos más acciones ni más 
socios que las y los que aparezcan de su 
libro Registro de Contaduría.—Sexto: si 
sufriere extravío alguna acción, el socio 
á quien interese lo pondrá en conocimien
to de la Junta directiva, y después de ha
berse anunciado en la Gaceta y Diario de 
Avisos de Madrid á 6o%ta¡ del reclaman
te, siá los quince diasno aparece reclama
ción en contra, se expedirán nuevas lá
minas de las acciones extraviadas. — 
Sétimo: en caso de fallecimiento do al
guno de los socios, la trasfereucia de 
sus acciones se verificará por los medios 
y con las" solemnidades que dispone el 
derecho común. — De los socios.—Oc
tavo: se considera socio de esta empre
sa al poseedor de una ó más acciones, 
y todos tienen el mismo derecho paro 
disfrutar de lo* beneficios que la So-
ciedad realice, y la obligación de atender 
á sus gastos y necesidades en propor
ción del numero do acciones que posea.— 
Noveno: todos IOB socios tienen igual de
recho para asistir á las juntas gene
rales que la Sociedad celebre; formar par
te de la Junta directiva; investigar y 
censurar los actos de la misma, y propo-
ner l o s mejores medios d<- dirección y ad
ministración (pie le ocurran; tomar parte 
en las discusiones, y emitir su voto en los 
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nasos quo al ofecto se requieran con arre
glo á la siguiente escala: el socio que po 
soa de una á cinco accioucs, un voto; c 
que j>osoa tu> seis á 12 acciones, «los vo 
tos; de 13 á 23 acciones, tres votos, y do 
25 acciones en adelanto, cuatro votos 
para poder tomar parte en las votaciones 
. , • • :i;-|n S ' T socio a lo menos 15 «lias 

antes do la convocatoria de la junta.— 
Décimo: los socios pueden ser represen 
tados por otros eu las juntas generales 
por medio de oficio dirigido al Presi
dente, ó por medio de autorizaciou sus
crita en él respaldo de la papeleta de ci
tación.—Ouce: es obligación de todo so-
cío o accionista de esta empresa satisfa
cer los dividondos pasivos quo so derra
men sobre las acciones quo posea en casa 
del Tesorero dentro de los 15dias siguien
tes en que se hubiere anunciado la derra
ma en la Gaceta y Diario do esta capital 
y si alguno dejara de hacerlo en ese tér
mino so entiende que por eso solo hecho 
renuncia á sus acciones, las cuales queda
rán amortizadas eu favor del fondo do la 
Sociedad sin necesidad de más trámites 
ni diligencias, quedando ol socio privado 
de todos sus derechos y siu que pueda re
clamar ninguno por los desembolsos que 
antes hubiere hecho.—Doce: siempre que 
algún socio vario de domicilio, deborá 
ponerlo en conocimiento do la Secretaría 
do la Sociedad, y si se ausentare de esta 
villa, debe dejar persona autorizada que 
le represente para todos los actos y efec
tos relativos de la Sociedad, poniendo 
en conocimiento del Presidente el nom
bre y domicilio de la persona que el 
represente.—Del Gobierno de la Socie
dad —Trece: la Sociedad ateudcráalcum-
mplimicnto de sus atenciones por medio 
de dividendos pasivos girados sobre las 
acciones quo se hallen en circulación, ó 
con los recursos y demás medios que la 
Sociedad determine; y su administración 
se hallará á cargo do una Junta directiva, 
compuesta de siete individuos, con los 
cargos de Presidente, Vicepresidente, 
Contador, Tesorero, Secretario y ¡ dos 
Vocales, cuyos cargos son voluntarios, ho-
noríficosy gratuitos y reelegióles, debien
do renovarse en el primer año el Presiden
te, el Tesorero y el primer Vocal; en el se
gundo año los demás, y así sucesivamen
te—Catorce: la Junta directiva celebrará 
sesión ordinaria una vez en cada trimes
tre; pero deberá reunirse siompre que el 
Presidente la convoque y cuando lo so
liciten tres de sus individuos: para tomar 
acuerdo se necesita que concurran á 
la sesión cuatro individuos por lo me
nos: los acuerdos se toman por mayoría 
absoluta de votos do los individuos quo 
asistan á la sesión, y en caso de empa
te decidirá el voto del Presidente, á 
quien se lo concede esta cualidad.—Quin
ce: correspondo á la Junta directiva diri
gir y administrar la Sociedad, valiéndose 
para ello de los funcionarios, operarios, 
auxiliares y dependientes que estime ne
cesarios, señalándoles el sueldo que de
ban percibir; representarla en todos los 
actos oficialesó privados; defender sus de
rechos 6 intereses en el terreno judicial, 
gubernativo ó privado por medio de 
gestiones que baga el Presidente ó por 
delegación que este otorgo, según los 
casos; contratar labores y demás obras 
que la mina requiera; ratificar el con
trato de arriendo ó partido de la mina 
que on la actualidad subsiste; modificar
lo, ampliarlo, rescindirlo ó prorogarlo, y 
\eri;u-ar oíros que considere beneficiosos 
para la Sociedad, sometiéndolos á la apro

bación de la Junta general; acordar la 
venta do minerales que la mina produzca, 
y los dividendos activos que hayan do 
repartirse á los socios; la convocación de 
las juntas generales ordinarias, y dar 
cuenta on estas do su gestión, con los 
documentosjnstificativos.para que pueda 
Ser censurada por los socios.—Diez y sois: 
el Presidente, y cu sus ausencias y enfer
medades el Vicepresidente, esol encurti
do de la ejecución do todos los acuerdos do 
la Juntadiroctiva, y en tal concepto lleva 
la firma social, autoriza la corresponden
cia oficial y todos los documentos admi
nistrativos y económicos de la empresa, 
otorga poderes, preside las sesiones de las 
Juntas generales y directivas, y adop
ta todas las disposiciones que reclame 
interés de la Sociedad, dando cuenta á la 
Junta directiva dentro de las 48 horas 
cuando no haya podido consultarla an
tes.—Diez y siete: el Contador es ol en
cargado de llevar la intervenciou y con
tabilidad de la empresa por un sistema 
claro y sencillo; y en tal concepto tomará 
razón de todos los documentos que se ex
pidan sobre movimiento do fondos y ac
ciones do la Sociedad; formará la cuenta 
gcnoral que anualmente rinda la Junta 
directiva á la general, y censurará las 
parciales que presenten los adminis
tradores ó encargados de la Sociedad.— 
Diez y ocho: corresponde al Tesorero 
recibir y custodiar los fondos sociales 
que se le ordenen, y pagarlos libramien
tos que se expidan á su cargo por el 
Presidente é intervenidos por el Conta
dor; presentar en las Juntas directivas 
y generales el estado de caudales de 
la empresa, y tenerlos siompre á disposi
ción de la misma.—Diez y nueve: el Se
cretario llovará el registro do socios y 
domicilios facilitados por las notas que le 
pase el Contador, y el libro de actas de 
juntas generales y directivas que firma
rá con el Presidente; auxiliará á este en 
los trabajos que le encomiende, y cuidará 
del archivo y documentos que se lo entre
guen.—Veinte: los Vocales, como miem
bros de la Juuta directiva, tienen voz y 
voto eu la misma, y suplen en ausencias y 
enfermedades álos Sres. Contador, Teso
rero y Secretario, toniendo cútales casos 
las mismas atribuciones que aquellos.— 
De las Juntas generales.—Veintiuno: la 
Sociedad celebrará una junta general or
dinaria cada año durante el raes de Mar
zo, siu perjuicio de las demás extraordi
narias que la Junta directiva crea opor
tuno convocar, y las que pidan siete so
cios de la empresa.—Veintidós: las juntas 
generales ordinarias se considerarán cons
tituidas siempre que se hallen reunidas 
ó representadas en el número do socios 
asistentes la mitad más una do las accio
nes que se hallen en circulación: si á la 
primera convocatoria no se reuniere nú
mero suficiente, se hará otro señalamien -
topara dentro de los ocho dias siguientes, 
y en este caso se celebrará la junta con 
el número de socios quo asistan, siendo 
válidos y obligatorios para todos, los 
acuerdos que se tomaren: para que haya 
acuerdo se necesita la conformidad de la 
mayoría absoluta do los votos que se emi
tan. Las citaciones y convocatorias de las 
juntas generales se harán por anuncio 
en la Gacela y Diario oficial de Avisos 
de esta capital, sin perjuicio del aviso á 
domicilio.—Veintitrés: en las juntas g e 
nerales ordinarias se dará cuenta de la 
gestión de la Junta directiva y de los 
demás asuntos quo esta someta á dis
cusión, y se tratara de todos los demás 

que inicion ó propongan I09 socios por 
escrito ó de palabra: en las juntas e x 
traordinarias sólo podrá trat irse del ob
jeto para quo se convoquen, que debo
rá expresarse en el anuncio y paptnetaa 
do aviso. — Disposiciones generales. 
Veinticuatro: cuando llegue eh\n-» de re
partirse dividendos activos so descontará 
de la BQasa repartible un 5 por 100 para 
formar un fondo de reserva táata la can
tidad de 20.000 rs. con destino a gastos y 
eventualidades imprevistos de la Socio 
dad, que se custodiará y empleará én la 
forma que acuerde la Junta general de 
Socios.—Veinticinco: en todos los casos y 
cuestiones no previstos en este reglamen
to se estará y pasará por lo que acuerde la 
Juntageneral.de socios, cuyas decisio
nes y acuerdos se cumplirán como parte 
del presente reglamento, el cual podrá sor 
modificado en todo ó en parte por la mis
ma Junta general, siempre que esta lo 
estimo conveniente.—Veintiséis: uua voz 
aprobado este reglamento y otorgada la 
escritura de reorganización dé la Socio 
dad, se entiende esta legalmente consti
tuida y fuucionará con arreglo á las 
cripcione3 contenidas en ol mismo que.se 
insertará en la mencionada escritura.— 
Oido el anterior proyecto con la mayor 
atoncion por todos los señores socios, y no 
ocurriéudole á ñiuguuo la más ligera 
cmnienda ni modificación, fué aprobado 
sin discusión alguna por unanimidad con 
señaladas muestras de satisfacción, acor
dando la Junta general un voto de gracias 
á la Directiva saliente por su perfecto tra
bajo, puesto que con esto no habrá nece
sidad de establecer bases especiales ni 
determiuar instrucciones para el comisio
nado, y que quedaba constituida la Socie
dad desde este niomento bajo la dirección 
de la Junta directiva nombradaesta noche, 
siu necesidad de uueva reunión; hacién
dose constar este acuerdo en la escritura 
social como equivalente al acta que se 
requiere por el art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1869.—No habiendo más asun
tos de quo tratar, se levantó la sesión á 
las once y media de la noche, después de 
haber desiguado la Junta á los socios 
D. Miguel Guillen y D. Ramón Sainz 
para que firmen esta acta con el Presi
dente y Secretario, de todo lo cual como 
habilitado para oste acto certifico.=El 
Presidente, Agustin Jubora.=El socio 
comisionado, Miguel de Guillen. = 151 
socio comisionado, Ramón Sainz.=151 Se 
cretario habilitado, Esteban Carriou.— 
Concuerda á la letra con su original dol 
mencionado libro que queda eu mi poder 
y á quo me remito caso necesario.—Y para 
quo obre los efectos legales quo procedan 
expido la presente con el V.° B. ü del se
ñor Presidente, ho sellándola por carecer 
de sollo esta Sociedad. Madrid 11 de 
Agosto de 1874 .=V . "B . °=E l Presiden
te, Agustin .Tubera.=Casimiro González 
Cámara, S3CTetario.» 

Es conforme á la letra con su original, 
<pie rubricado por mí devuelvo al exhi-
bente, de que doy fd. 

Quinto. Que con el fin de llevar á 
completo efecto y ejecución los propósi
tos y compromisos de D. Pió Sacnz y los 
acuerdos de los socibs interesados en la 
propiedad y explotación do la mina Ver
dad, y que constituyen la Sociedad espe
cial minera titulada LA FAMILIAR , otor
gan: 

l. , k El I ) . Francisco Rodero y Agudo, 
á nombre do su poderdante i ) . PioSaenz. 
'a cesión perpetua de la ¡na Verdad á 
a Sociedad que constituye con I03 seño

res expresados más arriba 
" ¡ ' » de acciones que cada u ! ! ¡ U 

T bajo las bases y o o n d i c i o ^ ^ 
terminan on el r e g l a m o s ü * * 0 

la junta general d- ;-ío ,|,. » . I , f ° ^ 
E I D . A g u M i n J o , ^ 0 ^ 

s -n taemndv la misma 
reglo á las facultades qn c s<> ' ^ 
ferido, acepta la cesión de 

clara constituida legalmente la J 
titulada LA FAMILIAR con los ¿ ¿ 7 * 
condiciones expresadas paraU 
cton y exploración de la mina La vJ**" 

l o 
i»^ os 

declaran que queda reorganizada y ( 

3.° Los dos referidos señora 0 ! ? V 
tes, con la representación q U e 0 

declaran 

tituida la Sociedad FAMILIAR 
glrj a los acuerdos tomados en i 
general de 30 Julio último, s ¡ n 

de más formalidades ni documental 
do por hecho cuauto fuere necp¿? 
puesto que así lo han querido y acohSS 
sus representados. 

Y yo el Notario les advertí q n e 

térmiuo de 15 dias, á contar desdo el 
guieute, se ha de presentar la copU \ 
esta escritura en las oficinas del G o W 
civil de esta provincia y se ha de p„^ 
car cu la Gaceta y BOLETÍN opicuidak 
misma; quo también debe presentarsem 
las oficinas de liquidación y del Rojriij»' 
de la propiedad correspondiente pan» 
inscripción, sin cuyo requisito no M¡ 
admitida en los Juzgados, Tribunik 
Consejos y oficinas de la Nación, ni j * . 
dirá oponerse en perjuicio de tercerola 
desde la fecha en que aquella tenga efe. 
to. y manifestaron quedar enterado». & 
cumplimiento y observaucia de lo t*. 
tado obligan respectivamente los ot«. 
gantes los bienes y personas de sus 
pectivos representados en la formt y 
cuantía que la ley y el derecho permita. 

Así lo dijeron, otorgan y firmau aa 
los testigos instrumentales D. Felipe fta 
de la Peña y D. Raimundo Gutiérrez, q» 
aseguran no tener impedimento legi 
para serlo; y después de babor leído pi 
sí esto instrumento íntegro, manifestara 
quedar enterados, de todo lo cual y de co
nocer á los señores otorgantes y testigo 
yo el Notario doy fé=Entre lincas:=:Tf* 
sorero=de los individuos que asistan i » 
sesión, y en sus ausencias y enfermedal* 
el Vicepresidente=que anualmente re* 
da la Junta dircetiva=á la genoral.s^' 
breraspado: = aclamación — Trece»» 
.Socio.=Todo vale con aprobación de 
otorgantes y testigos, de. que tambis 
doy fé.=Francisco Rodero y Agudo.* 
Agustin Jabera = Testigo, Felipe 
de la Pcna.=Testigo, Raimundo Gutiér
rez =Es t á signado.—Miguel del Castu* 
y Alba. 

Es primera copia que concuerda 
su matriz, que queda en mi protocola 
número 408 anotada esta que libro 
Madrid dia de su o to rgamiento . = 1 ' ^ ^ 
dado:=con.=Sobreraspado:= derec 
aquel=cualidad=necesarios. ~ * 8 * e ' , L 
Hay un signo.=Miguel «leí Castillo y -
ba.=Núm. 53. = Pagadas 2 P 0 * ^ 
céutirnos por el 25 por 100. y 3 ce» 
del uno y medio. Vora 5 de SetieP ^ 
187-1.=Í)iego Ramireí.—Hay un s*»*^. 
nscrito el documento que P r f i r f ' t T $ ? L 

el Registro de la Propiedad de CjOJI 
ibro89, folio 223, finca núm. 5«ol/\ ¿, 

cripcion 2 .=Vera 22 de Set i enW*^ 
lS74.=Diego de Ramirez.=^Hay & \ # 
que dice: Registro de la Propia* 
Cuevas. 

M.YimiD: 1875.—OOcIna tipográfica del B » * ^ 
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